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1. Objetivo  
1.1 Describir el procedimiento para cobrar el impuesto del 10% sobre hospedaje pendiente de 

pago. 

 

 

2. Alcance  

2.1 Aplica a la Sección de Cobros del Departamento Financiero del INGUAT. 

 

 

3. Definiciones 

3.1 Nota de cobro: documento que se emite para requerir el pago de saldos pendientes a 

establecimientos de hospedaje. 

3.2 Sistema e-INGUAT: sistema web que posee los módulos de registro de empresas, registro 

de ingresos, pago de impuestos, fiscalización móvil, análisis de riesgo, entre otros. 

 

 

4. Documentos de referencia 

4.1 Decreto número 1701 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Instituto 

Guatemalteco de Turismo y sus reformas. 

4.2 Acuerdo Gubernativo número M. de E. 33-69, Reglamento para la Ley Orgánica del Instituto 

Guatemalteco de Turismo y sus reformas. 

4.3 Acuerdo Gubernativo Número 1144-83, Reglamento para Establecimiento(s) de Hospedaje.  

4.4 Normas Generales de Control Interno Gubernamental.  Acuerdo No.09-03 de la Contraloría 

General de Cuentas.  Norma 1.10. 

 

 

5. Responsabilidades  

5.1 Técnico de la Sección de Cobros: generar, imprimir, sellar y enviar las notas de cobros para 

todos los establecimientos de hospedaje que tienen saldos pendientes de pago. 

 

5.2 Jefe de la Sección de Cobros:  

A) Firmar notas de cobros. 

B) Supervisar que se cumpla este procedimiento. 
C) Supervisar al personal bajo su cargo. 

 

5.3  Jefe o técnico de la Sección de Computación: 

A) Administrar el sistema e-INGUAT. 

B) Actualizar el sistema e-INGUAT, de acuerdo a las necesidades de los usuarios. 

C) Actualizar y/o modificar los manuales de usuario para facilitar el uso de las 

herramientas, cuando se requiera.  

D) Capacitar y brindar asistencia técnica al usuario en el uso del sistema. 
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6. Frecuencia 

6.1 Cada cuatro meses. 

 

 

7. Desarrollo  

No. Actividad Responsable Registro 

7.1 Ingresar al sistema e-INGUAT las notas 

de “sin movimiento” que envían los 
diferentes establecimientos de 

hospedaje del país. 

Técnico de la Sección 

de Cobros 
Sistema e-INGUAT 

7.2 Revisar en el sistema e-INGUAT los 

estados de cuenta de los 

establecimientos de hospedaje que 

tengan meses atrasados. 

Técnico de la Sección 

de Cobros 
Sistema e-INGUAT 

7.3 Verificar en el sistema e-INGUAT si 

están operados los cargos y abonos 

notificados. 

Técnico de la Sección 

de Cobros 
Sistema e-INGUAT 

7.4 Ingresar las notas de “sin 
movimiento” que envían los 
diferentes establecimientos de 

hospedaje del país, en el sistema e-

INGUAT. 

Técnico de la Sección 

de Cobros 
 

7.5 Revisar los estados de cuenta de los 

establecimientos de hospedaje que 

tengan meses atrasados, en el sistema 

e-INGUAT. 

Jefe de la Sección de 

Cobros 
 

7.6 Verificar si están operados los cargos 

y abonos notificados, en el sistema e-

INGUAT. 

Técnico de la Sección 

de Cobros 
 

7.7 Generar cada cuatro meses, en el 

sistema e-INGUAT, las notas de cobro 

de períodos atrasados hasta el mes 

correspondiente al control. 

Técnico de la Sección 

de Cobros 
Sistema e-INGUAT 

7.8 Imprimir y sellar las notas de cobro de 

períodos atrasados hasta el mes 

correspondiente al control. 

Técnico de la Sección 

de Cobros 
Nota de cobro anexo 10.2 

7.9 
Firmar las notas de cobro.  

Jefe de la Sección de 

Cobros 
Nota de cobro anexo 10.2 

7.10 Enviar las notas de cobro por medio de 

correo físico. 

Técnico de la Sección 

de Cobros 
Nota de cobro anexo 10.2 
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8. Registros 

8.1 Sistema e-INGUAT. 

8.2 Nota de cobro. 

 

9. Lista de distribución del procedimiento 

 

Unidad 
Administrativa 

TIPO DE COPIA 
No. de 
copia 

Nombre de la persona que 
recibe 

Sello de recibido 
Electrónica Papel 

Dirección 
General 

X X 1  

 

Subdirección 
General 

X X 2  

 

Auditoría 
Interna 

X X 3  
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Dirección 
Administrativa 
Financiera 

X X 4  

 

Departamento 
Financiero 

X X 5  

 

Sección de 
Cobros 

X X 6  

 

Sección de 
Computación 

X X 7  

 

Unidad de 
Información 
Pública 

X X 8  
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10. Anexos 

10.1 Nota de cobro a través del sistema e-INGUAT 

 

DIRECCIÓN 
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10.2 Diagrama de flujo 

 
 

10.3 Nomenclatura de la simbología del diagrama de flujo 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio o fin del 
proceso 

Realización de una 
actividad en el 

proceso 

Verificación  de 
una etapa del 

proceso 

Verificación y 
realización de una 

actividad en una etapa 
del proceso 

Decisión para 
tomar una ruta u 

otra 

Actividad Responsable

7.1

Ingresar al sistema e-INGUAT las notas de "sin movimiento"

que envían los diferentes establecimientos de hospedaje del

país.

Técnico de la 

Sección de Cobros

7.2
Revisar en el sistema e-INGUAT los estados de cuenta de los

establecimientos de hospedaje que tengan meses atrasados.

Técnico de la 

Sección de Cobros

7.3
Verificar en el sistema e-INGUAT si están operados los cargos

y abonos notificados.

Técnico de la 

Sección de Cobros

7.4

Ingresar las notas de "sin movimiento" que envían los

diferentes establecimientos de hospedaje del país, en el

sistema e-INGUAT.

Técnico de la 

Sección de Cobros

7.5

Revisar los estados de cuenta de los establecimientos de

hospedaje que tengan meses atrasados, en el sistema e-

INGUAT,

Jefe de la Sección 

de Cobros

7.6
Verificar si están operados los cargos y abonos notificados, en 

el sistema e-INGUAT.

Técnico de la 

Sección de Cobros

7.7

Generar cada cuatro meses, en el sistema e-INGUAT, las

notas de cobro de períodos atrasados hasta el mes

correspondiente al control.

Técnico de la 

Sección de Cobros

7.8
Imprimir y sellar las notas de cobro de períodos atrasados

hasta el mes correspondiente al control.

Técnico de la 

Sección de Cobros

7.9 Firmar las notas de cobro. 
Jefe de la Sección 

de Cobros

7.10 Enviar las notas de cobro por medio de correo físico.
Técnico de la 

Sección de Cobros

0

0

0

0

0

0


